
  

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA  

  

JUZGADO CINCUENTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO  

BOGOTÁ – CUNDINAMARCA 

DILIGENCIA DE NOTIFICACIÓN PERSONAL  

   

   

 

Señora. 

María Cecilia Vélez Maya 

mariaceciliavelezm@gmail.com  

alvaro.nino.villabona@gmail.com  

 

Por medio del presente mensaje de datos, le comunico la existencia del siguiente proceso 

que se ha adelantado en su contra:    

   

NÚMERO DE   

RADICACIÓN DEL 

PROCESO   

NATURALEZA DEL 

PROCESO   

FECHA DE   

PROVIDENCIA   

(DD-MM-AAAA)   

110013103056 2024 

00237 00 

Responsabilidad civil 

extracontractual.   

cinco (05) de junio de dos mil 

veinticuatro (2024) 

   

DEMANDANTE.          MARÍA LUZ ALBA PANESSO HERNÁNDEZ y otros. 

DEMANDADOS.         ALLIANZ SEGUROS S.A. y otra. 

   

De acuerdo con el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022 me permito notificarle de la providencia 

antes indicada. A la presente comunicación se adjunta documento con auto que admite la 

demanda, proferido por el despacho el día cinco (05) de junio de dos mil veinticuatro (2024). 

  

La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos (2) días hábiles 

siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a correr a partir del día siguiente 

al de la notificación. A su vez, se advierte que dispone del término de veinte (20) días para 

hacer uso y garantía del derecho de contradicción y defensa.    

   

El despacho únicamente recibe memoriales a través del correo oficial dispuesto para tal fin, 

correspondiente a: j56cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co. A su vez, de manera cordial 

solicito remitir copia a cava@apoyoavictimas.com.  

  

  

LEY 2213 DE 2022 

   

Dando aplicación a la Ley 2213 de 2022, bajo la gravedad de juramento declaro lo siguiente:    

   

PRIMERO. Esta notificación se presenta a través de canal digital, lo mismo que todos 

sus anexos. Por tanto, no presenta firma manuscrita y, de acuerdo con que no es requisito, 

no contiene firma digital.    
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SEGUNDO. Se elige el correo electrónico como canal digital para continuar con todas 

las actuaciones del proceso.    

  

ANEXOS  

   

1. Escrito de demanda.  

2. Anexos de la demanda. 

3. Auto que admite la demanda, proferido por el despacho el día cinco (05) de 

junio de dos mil veinticuatro (2024). 

 

 

  

 

Atentamente,   

   

   

   

PARTE INTERESADA:    

   

  

   
______________________________   

JUAN PABLO JIMÉNEZ GÓMEZ   

CC. 1.017.135.178   

T.P. 301.509 del C.S. de la J.    


